MATERIA: HACE OBSERVACION A 

PROPUESTA DE ENMIENDA PRC 
SECTOR MUELLE BARON
MEMORIA EXPLICATIVA

Valparaíso, 17 de agosto de 2008

Señores

Secretaría Municipal
Municipalidad de Valparaíso

Presente

Para su distinguida consideración:

Paso a efectuar una única observación sobre la propuesta de enmienda del Plan Regulador Comunal, sector Muelle Barón, de acuerdo lo autoriza la Ley de Urbanismo y Construcciones, que tiene los siguiente puntos de razonamiento:

1.- Según se puede leer de la memoria explicativa, “el propósito normativo contenido en el Plano Regulador Comunal de Valparaíso es la de posibilitar en el sector del muelle Barón un desarrollo urbano de carácter mixto, con una fuerte presencia de usos de carácter público orientados al beneficio y aprovechamiento de la comunidad”. Continúa la memoria señalando que “realizados los análisis y estudios arquitectónicos respectivos se evidencia la dificultad de materializar este tipo de funciones bajo las condiciones de altura anteriormente señaladas. Ello porque programas de uso tales como Hoteles, centros comerciales, salas de exposiciones, halles y otros similares (propios y adecuados a una localización de borde costero) requieren de alturas interiores, de piso a cielo, mayores que las posibles de desarrollar en la altura entredicha. Si a esto se agrega el espacio definido a losas, canalizaciones, instalaciones térmicas, y techumbres, los espacios interiores resultantes son claramente incompatibles con los destinos proyectados.” Por lo anterior (así se justifica la propuesta de enmienda), concluye la memoria, se plantea incrementar la altura máxima permitida en un 20% en área V-9.        

2.- Resulta que la justificación de la enmienda, a saber que los espacios interiores permitidos en las actuales normas urbanísticas son incompatibles con los destinos proyectados de hoteles, centros comerciales, salas de exposiciones, halles y otros similares, carece de todo asidero y veracidad. En efecto, la altura actualmente permitida es perfectamente compatible con la instalación de dichos servicios tal como demuestran los cientos de construcciones similares que se han construidos en Chile y en el extranjero. 
3.- A mayor abundamiento, si la altura permitida no fuera compatible con hoteles, centros comerciales, salas de exposiciones, halles y otros similares, no se habría podido efectuar la licitación de la concesión de terrenos de la Empresa Portuaria de Valparaíso, la que de hecho se efectuó y resultó adjudicada a un particular. Pues quién habría podido estar interesado en concurrir a la licitación si las normas urbanísticas fueran incompatibles con estos fines proyectados de hoteles, centros comerciales, salas de exposiciones, halles, etc.  

4. La justificación dada en la memoria explicativa para incrementar la altura máxima permitida en un 20% en área V-9, carece de sentido por las razones señaladas y, por tanto, debemos presumir que la verdadera justificación de la propuesta es otra: hacer más rentable cualquier proyecto que se desee efectuar en el borde portuario de la ciudad. Por lo señalado anteriormente, bastará para rechazar la propuesta de enmienda que los señores concejales consideren que en la justificación de la propuesta de enmienda, específicamente en su memoria explicativa, existe “desviación de motivos”, esto es que el motivos invocado –incompatibilidad constructiva con las alturas permitidas- esconde la verdadera finalidad de la enmienda: hacer cualquier proyecto en el lugar más rentable. 

5. La verdadera justificación de la enmienda de hacer un proyecto más rentable sólo persigue una finalidad particular más no una necesidad de carácter público como se exige de un acto administrativo y, por tanto, es jurídicamente ilícito y anulable en caso de ser aprobado. El motivo de un acto administrativo -como necesidad pública que satisfacer, es el estímulo para que el órgano actúe, sea obrando o decidiendo no obrar, según la definición dada por Eduardo Soto Kloss. Dice el jurista que “jamás podrá olvidarse que el legislador atribuye poderes públicos, esto es “potestades”, es decir poderes jurídicos de imposición, para satisfacer necesidades públicas, y obviamente éstas se satisfacen únicamente en cuanto se adopten las medidas, actos o decisiones más idóneas y pertinentes, más adecuados y convenientes a ese fin, vale decir conducentes y precisas para ello”. 
7. La verdadera justificación de la propuesta de enmienda, es decir la mayor rentabilidad de proyectos constructivos puntuales es ilícita y potencialmente anulable  pues no corresponde a una finalidad admitida en el derecho urbanístico chileno, la que de acuerdo a la Ley de Urbanismo y Construcciones no puede ser otro que “orientar y regular el desarrollo de los centros urbanos en función de una política nacional, regional y comunal  del desarrollo socio-económico” (art.27).

POR TANTO, solicito a los Señores Concejales tener presente la observación planteada y consecuentemente rechazar la enmienda propuesta por ser nula, de nulidad absoluta, por cuanto: 1) Existe desviación de motivos: la verdadera razón de la propuesta es hacer más rentable los proyectos constructivos pero en ningún caso viable; 2) El motivo de una enmienda o de cualquier norma urbanística de ofrecer mayor rentabilidad de un proyecto constructivo es ilícito, primeramente, porque atiende a fines individuales y no colectivos como debe inspirar a todo acto administrativo; y la mayor rentabilidad no corresponde a una finalidad admitida en el derecho urbanístico chileno.
Pablo Andueza
Abogado

